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FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Gerencia General, Unidad de Acceso a la Información, a las diez horas 

treinta minutos del día veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro. Vista la solicitud de acceso a 

información institucional número 85-2024 presentada el doce de los corrientes por la ciudadana  

en la que requirió: “1) Solicito saber por qué fue rechazado el proceso de 

reserva del activo , dirección  dado que sólo 

me dijeron verbalmente que no procedía sin darme un documento, por lo que 2) solicito también me 

brinden una alternativa para no perder la casa, ya que yo actualmente vivo en ella y además en el año 

apliqué a un refinanciamiento y fue aprobado siempre relacionado a la misma vivienda, sin embargo, 

a principios del año  me notificaron a través de llamada telefónica que por el cambio de gobierno 

había un nuevo sistema y que había sido borrada del sistema, mencionar que no me brindaron ningún 

documento físicamente que respaldará la aprobación del refinanciamiento solo me dijeron que no iba a 

realizar ningún pago por que la vivienda estaba en zona de riesgo, así que 3) también solicito me brinden 

una respuesta de cuáles son las razones por las que fui borrada del sistema, porque me llaman de un día 

para otro para decirme que fui borrada del sistema accidentalmente por actualización ”. 

 

CONSIDERANDO:  

I) Que en resolución pronunciada por esta Unidad, a las diez horas treinta minutos del día trece de 

los corrientes, se admitió la solicitud de información mencionada en vista de haber quedado 

comprobada la identidad de la peticionante y de cumplir con los requisitos establecidos en los 

Arts. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y 54 de su Reglamento (RELAIP). 

 

II) Que dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 70 LAIP, se requirió a la Unidad Administrativa 

competente, que para este caso se trata del Área de Activos Extraordinarios de esta Institución, a 

efecto de que la información se localizara, se verificara su clasificación y se enviara a esta Unidad.  

 

III) Que el Jefe de dicha Área envió memorándum respondiendo a las interrogantes planteadas por la 

ciudadana  junto a documentos anexos, todo lo cual se 

adjunta a esta resolución. 

 

DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN PÚBLICA, ART. 30 LAIP 
SUPRESIÓN DE DATOS PERSONALES

• * • 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 

FONDO SOCIAL 
PARA LA VIVIENDA 
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POR TANTO: 

En virtud de lo anterior y de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 6 lit. a), 24 lit. c), 30, 31, 36 lit. c), 61, 

62, 64, 65, 71 y 72 lit. c) LAIP y Arts. 8, 43, 54, 55, 56 lit. d), 57 RELAIP, se RESUELVE: 

 

a) Concédase el acceso a la información solicitada por el ciudadano  

 

 

b) Entréguese a la solicitante por el medio indicado para recibir notificaciones, la presente resolución 

junto a los documentos detallados en el romano III). 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

 

 

Evelin Soler  
Oficial de Información 
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